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				OTRAS DISPOSICIONES

				AGENCIA VASCA DE PROTECCIÓN DE DATOS

				3185

				RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2013, de segunda modificación de la resolución por la que se aprueba la relación de puestos de trabajo de la Agencia Vasca de Protección de Datos.

				Los artículos 7.2.k) y 15 del Estatuto de la Agencia Vasca de Protección de Datos, aprobado mediante Decreto 309/2005, de 18 de octubre, atribuyen al Director, previo informe del Consejo Consultivo, la aprobación de la relación de puestos de trabajo de la Agencia Vasca de Protección de Datos.

				Mediante Resolución de 24 de marzo de 2006, del Director, se aprobó la relación de puestos de trabajo reservados a funcionarios de carrera, modificada posteriormente por Resolución de 10 de julio de 2009.

				Las relaciones de puestos de trabajo se configuran como un instrumento de ordenación de las estructuras internas de la Administración, por lo que se debe proceder a la incorporación periódica de aquellas modificaciones que, tramitadas conforme a los procedimientos vigentes, han sido favorablemente resueltas, todo ello a efectos de dar cumplimiento a lo previsto en los artículos 16, 17 y 18 de la Ley 6/1989, de 6 de julio, de la Función Pública Vasca.

				Una vez tramitado el proceso de modificación de diversos puestos de trabajo, de acuerdo con el Consejo Consultivo

				DISPONGO:

				Artículo único.– Aprobar la modificación de la relación de puestos de trabajo de la Agencia Vasca de Protección de Datos reservados a funcionarias y funcionarios de carrera.

				La relación de puestos de trabajo de la AVPD, queda modificada en los términos indicados en el anexo a la presente Resolución.

				DISPOSICIÓN FINAL

				La presente Resolución entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

				En Vitoria-Gasteiz, a 17 de junio de 2013.

				El Director,

				JOSÉ IGNACIO PARIENTE DE PRADA.
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